
BIENESTAR aa INAPAM]t
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y APOYO A PROGRAMAS INSTITUCIONALES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INAPAM", REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ MANUEL CAMPUZANO VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL Y SUBDIRECTOR JURíDICO Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE VALLE DE GUADALUPE, JAL, REPRESENTADO POR LA C. MARIA DEL
REFUGIO BA.RB.A GUTIERREZ PRES!DENTE tV!UN!C!P.AL, A.Sí CO¡]!O EL ING. -IOSE
GUADALUPE GONZALEZ CASILLAS, SiNOICO Y EL LIC. ARMANDO JIMENEZ VALADEZ,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
COMO "EL MUNICIPIO", A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL INAPAM" A TRAVÉS DE SU SUBDIRECTOR JURíDICO

I.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚB,LICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
'ñí^r^. \, r, .' 'r^.¡^.¡i^ -+^ttt^^rtrucñAL, vvll{ T Eñovl\/-\Lt Lr¡1u rjLrntLJtvA f rA I ñ vtvt\tv rt1vrtvo! I ¡tL, ¡ vt\\-/tvllA I Evt\tu¡\

Y DE GESIÓN PARA EL CUMPLIMENTO DE SUS ATRIBUCIONES, OBJETIVOS Y FINES, EN
TÉRMINOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSoNAS ADULTAS MAYoRES, LA CUAL
FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 25 DE JUNIO DE 2002,
ENTRANDO EN V¡GOR EL 25 DE JtJLiO DEL M¡SMO AÑO, CON SiJS SIJBSECUEÑTES
REFORMAS, TENIENDO SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE MEXICO.

I.2.. QUE PARA LOS EFECTOS DE PRESENTE CONVENIO TIENE COMO DOMICILIO EL UBICADO
EN PETEN NÚMERO 419, COLONIA NARVARTE, ALCALDIA DE BENITo JUÁREZ, c.P. o3o2o,
CIUDAD DE MÉXICO.

I.3.- QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES, ES EL ORGANISMO RECTOR DE LA POL¡TICA NACIONAL A
FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, TENIENDO POR OBJETO GENERAL
COORDINAR, PROMOVER, APOYAR, FOMENTAR, VIGILAR Y EVALUAR LAS ACCIONES
PÚBLICAS, ESTRATEGIAS Y PRoGRAMAS QUE SE DERIVEN DE ELLA, DE CoNFoRMIDAD CoN
LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA LEY.

I.4.- QUE DE ACUERDO CON EL PROPIO ARTiCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE L
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, EL INSTITUTO PROCURARÁ
DESARROLLO HUMANO INTEGRAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, ENTENDIÉNDO
POR ÉSTE, EL PROCESO TENDIENTE A BRINDAR A ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN, EMPL
U OCUPACIÓN, RETRIBUCIONES JUSTAS, ASISTENCIA, Y LAS OPORTUNIDADES NECESARI

OS
EL
SE

A
PARA ALCANZAR NIVELES DE BIENESTAR Y ALTA CALIDAD DE VIDA, ORIENTADO A REDUCIR
LAS DESIGUALDADES EXTREMAS Y LAS INEQUIDADES DE GÉNERO, QUE ASEGUREN SUS
NECESIDADES BÁSICAS Y DESARROLLEN SU CAPACIDAD E INICIATIVAS EN UN ENTOR
SOCIAL INCLUYENTE
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I.5.. QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, TIENE LAS FACULTADES DE PROTEGER,
ASESORAR, ATENDER Y ORIENTAR A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES,
CONSIDERÁNDOSE COMO TALES A LAS PERSONAS DE SESENTA AÑOS O MÁS DE EDAD, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE LOS
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, ASi COMO CELEBRAR CONVENIOS,
ACUERDOS Y TODO TIPO DE ACTOS JURíDICOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
irrcnr/.\ ñE 
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DICHO ORDENAMIENTO.

I.6.. QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS
COORDINADO Y SECTORIZADO POR LA SECRETARIA DE BIENESTAR.

MAYORES, ESTÁ

i.7.. QUE EL LiCEiiCiADO JOSÉ iViAi'iUEL CÁiViPUZAiiO V|LLEGAS, ACR,ED|TA SU
PERSONALIDAD COMO APODERADO LEGAL Y SUBDIRECTOR JURíDICO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES MEDIANTE EL PODER NOTARIAL
EXPEDIDO A SU FAVOR ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 75,542 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2019, TENIENDO
FACULTADES PLENAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN TÉRMINOS DE LO
UI§I'UE§IU I-UK EL AKIIUULU Zb UEL ts§ IAI U IU UKbANIUU UEL IN§IIIUIU NAUIUNAL Uts
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, MANIFESTANDO QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN
SIDO LIMITADAS, MODIFICADAS O REVOCADAS.

II. DECLARA "EL MUNICIPIO":

II.1. QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE JALISCO, ES UNA
ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADA DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN INTERIOR, CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HACIENDA O GESTIÓN MUNICIPAL CONFORME LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 115 DE
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

II.2. QUE LA C. MARIA DEL REFUGIO BARBA GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, ESTÁ FACULTADO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS.

II.3. QUE CONOCIENDO LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR "EL INAPAM", EN EL RENG
DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, ES SU DESEO
CONTRIBUIR PARA LA INSTALACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN MUNICIPAL DE "EL INAPA
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, JAL.

II.4. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, L
OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL
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III. DECLARAN "LAS PARTES"

III.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON LA QUE SE
OSTENTAN Y QUE ADEMÁS LES RESULTA IMPORTANTE INSTRUMENTAR ARMÓNICAMENTE
LAS ACCIONES QUE PERMITAN A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES ACCEDER A LAS
iflQi,^Q

III.2. QUE ES DE INTERÉS COMÚN, LA PLANEACIÓN Y LA PLANIFICACIÓN DE LAS
INTERVENCIONES A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, DE MANERA QUE LA
POLíICA PÚBLICA CONTENGA LOS LINEAMIENTOS PRoGRAMATICoS PARA LLEVARLA A
CABO, RAZÓN POR LA CUAL SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO, CON LA, FINALIDAD DE
PROPORCIONAR SERVICIOS INTEGRALES A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DEL MUNICIPIO EN MENCIÓN.

III.3. QUE PARA EL CASO DE LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO, LOS PROBLEMAS MÁS
GRAVES QUE ENFRENTAN LAS PERSONAS MAYORES SON, EN GRAN PARTE, LA
CONCEPCIÓN Y LOS ESTEREOTIPOS DE LA VEJEZ CONSTRUIDOS SOCIALMENTE, MOTIVO
POR EL CUAL LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS, CON UN ENFOQUE
GERONTOLÓGICO Y DE CULTURA DEL ENVEJECIMIENTO, TENDRÁN RESULTADOS
FAVORABLES PARA ESTE GRUPO POBLACIONAL.

III.4. QUE ESTÁN CONSCIENTES DE LA CRECIENTE DEMOGRÁFICA Y LA GRAN VALÍA HUMANA
QUE ESTE SECTOR TIENE EN SÍ MISMO Y SE DEBEN IMPLEMENTAR LAS BASES,
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES, PARA EL EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS
PARA LO CUAL ES NECESARIO ATENDER CON ACTIVIDADES QUE LOGREN SU RESPETO Y
BIENESTAR EN TODOS LOS ÓRDENES, PARTICULARMENTE EN EL FAMILIAR, SOCIAL, SALUD,
JURíDICO Y ECONÓMICO,

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, QUE BAJO EL MARCO DE ESTE CONVENIO
PROPONGAN.

E

III.6. QUE ENTRE "EL MUNICIPIO" Y "EL INAPAM" EXIST|RÁ COORDINACIÓN, EN
ENTENDIDO QUE 'EL INAPAM" ES LA INSTITUCIÓN RECTORA DE LA POLíTICA PÚBLICA
ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.

DE

III.7. QUE LA RELACIÓN Y COORDINACIÓru OPCNNTIVR DEL PRESENTE CONVENIO ESTARÁ A
CARGO DE 'EL REPRESENTANTE MUNICIPAL ANTE EL INAPAM' Y EL DIRECTOR DE
PROGRAMAS ESTATALES DEL'INAPAM" N TRNVES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE
Esrs ulrniro DESTGNE, srN euE sE oBsrRUyA cuALeurER colnaoRRctóN DE TERCERos.

V- _ -- Petén núm.4.19, Col. Narvarte. Alcaldía Ben¡to Juárez.
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III.5. QUE ESTAU oIspUeSToS A coLABoRAR EN LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS, PARA LA REALIZACIÓN DE LoS PRoGRAMAS oe nTerucIÓN INTEGRAL DE
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III.8. QUE NO TIENEN INCONVENIENTE EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. 'EL INAPAM" Y "EL MUNICIPIO" CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES DE LA
POLíTICA PÚBLICA NACIONAL PARA LA OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO PRINCIPALMENTE EN LA LEY DE LOS
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, EN LAS LEYES FEDERALES Y
ESTATALES, ASí COMO EN LAS DISPOSICIONES LOCALES APLICABLES EN LA MATERIA,
CONFORME A SU PLANEACIÓN Y APLICACIÓN. "LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN
REALIZAR EL PRESENTE CONVENIO CON EL OBJETO DE ESTABLECER MECANISMOS Y
LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA INICIAR LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y
ACCIONES A FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE
GUADALUPE, JAL.

SEGUNDA. 'LAS PARTES'SE COMPROMETEN A IMPLEMENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PERMITAN LA INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES A ALCANZAR SU DESARROLLO INTEGRAL, JUSTO Y EQUITATIVO, ASÍ COMO EL
EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS.

TERCER,A. 'EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ESTABLECER BASES MUNICIPALES
PRESUPUESTARIAS, PARA LA PLANEACIÓN, APLICACIÓN, Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES
GERONTOLÓGICAS CON LA PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, A FIN
DE QUE SE PERMITA A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES APROVECHAR SU EXPERIENCIA
Y CONOCIMIENTO, DE MANERA ESPECIAL PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS.
CULTURALES, DEPORTIVOS Y RECREATIVOS CONVOCADOS A NIVEL LOCAL, ESTATAL,
REGIONAL Y NACIONAL, ASÍ COMO PARA CELEBRAR EL DiA NACIONAL DEL ADULTO MAYOR
CADA 28 DE AGOSTO, Y PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS Y DEMÁS PROGRAMAS AFINE
CARÁCTER MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL.

CUARTA. 'EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR A "EL INAPAM" CAPACITACIÓru PRRR E
REPRESENTANTE MUNICIPAL QUE SE DESIGNE, ASi COMO A LAS PERSONAS DESIGNADAS
POR EL MUNICIPIO Y OTRAS INSTITUCIONES INVITADAS QUE PARTICIPEN CON ÉL MUNICIPIo
PARA IMPLEMENTAR ACCIONES, SOBRE POLíTICAS PÚBLICAS A FAVOR DE LAS PERSONAS
MAYORES, LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES,
PERSPECTIVA DE VEJEZ, ASPECTOS GERONTOLÓGICOS Y PROGRAMAS DE COLABORACIÓN
CONJUNTA, ENTRE OTROS TEMAS, PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS,
PROMOVIENDO UNA CULTURA DEL ENVEJECIMIENTO. DE IGUAL MANERA "EL INAPAM"
POORÁ CAPACITAR SOBRE ASPECTOS OPERATIVOS, ADMINISTRATIVOS Y SISTEMA DE
INFORMACIÓN, DE LOS PROGRAMAS QUE SE OPEREN CONJUNTAMENTE,

QUINTA. "EL MUNICIPIO", PODRÁ SOLICITAR Y/O COADYUVAR CON "EL INAPAM", CON LA
SEDE Y ASESORÍA, PARA EVENTOS DE CARÁCTER ESTATAL O NACIONAL EN SU CASO, EN
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BIENESTAR lt INAPAM

LA PROYECCIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE PERSONAS
ADULTAS MAYORES.

SEXTA. UNA VEZ FIRMADO EL PRESENTE INSTRUMENTO,'EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE
A NOTIFICAR "EL INAPAM" EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE SEA DESIGNADA COMO
"REPRESENTANTE MUNICIPAL ANTE EL INAPAM" MISMO QUE FORMARÁ PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SÉPTIMA. PARA EL CUMPLIMIENTo DE LoS oBJETIVoS DEt PRESENTE coNVENIo "EL
MUNICIPIO" REMITIRÁ A "EL INAPAM", EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, DE MODO QUE
LOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA POLíTICA SocIAL SIRVAN DE PREVISIÓN PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS, DE LOS POSIBLES RECURSOS QUE SERÁN ASIGNADOS Y DE
RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE LA REPRESENTACIÓN
INAPAM EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

OCTAVA. "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

A) SOSTENER UNA COORDINACIÓN PERMANENTE, PARA QUE EXISTAY SE MANTENGA UNA
POLiTICA OUE IMPULSE EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES,
OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO.

B) ESTABLECER LAS BASES PARA LA ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES, DESCUENTOS
Y EXENCIONES PARA ESE SECTOR DE LA POBLACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA LOCALIDAD; ASi COMO LA RECOLECCIÓN E
INTEGRACIÓN DE UNA BASE DE DATOS DE DICHOS BENEFICIOS PROPORCIONADOS, EN UN
MARCO DE COLABORACIÓN Y MEJORA CONTINUA EN LA OBTENCIÓN DE AVANCES
PRODUCIDOS EN EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.

c) QUE LA TMPLEMENTACTÓN y RCCESO A SUS PROGRAMAS, NO SEA CONDTCTONAD
LA AFILIACIÓN POLíTICA O CREDO RELIGIOSO QUE TENGA CUALQUIER PERSONA AD
MAYOR.

NOVENA, EL PERSONAL QUE ASIGNE CADA UNA DE 'LAS PARTES" PARA LA EJECUCIÓN DEL
OBJETIVO DE ESTE CONVENIO CONTINUARÁ BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE CADA
UNA DE ELLAS, MANTENIENDO LA RELACIÓN LABORAL CON LA INSTITUCIÓN A LA QUE
PERTENEZCA, SI LA HAY; POR TAL MOTIVO, EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARA A
CUALQUIERA DE "LAS PARTES" COMO PATRÓN SOLIDARIO Y/O SUSTITUTO.

DÉCIMA. "LAS PARTES,, RECoNocEN QUE EL PRESENTE coNVENIo TIENE UN oBJETIVo
MERAMENTE SOCIAL, NO LUCRATIVO, POR LO QUE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
AFILIADAS A "EL INAPAM" NO TENDRÁN RELACIÓN LABORAL DE NINGÚN TIPO CON "EL
MUNICIPIO", NI CON EL 'EL INAPAM", QUEDANDO LAS PARTES EXIMIDAS DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL EN LOS TERMINOS PREVISTOS POR LA LEY DEL
TRABAJO Y CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN APLICABLE.
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DÉCIMA PRIMERA. AMBAS PARTES PoDRÁN IMPULSAR LA DIFUSIÓN DE LoS PRoGRAMAS Y
BENEFICIOS, DIRIGIDOS A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, EN LOS MEDIOS QUE LES
RESULTEN MAS ADECUADOS.

DÉCIMA SEGUNDA. .EL MUNICIPIo" EN ASESoRIA Y CAPACITACIÓN DE ..EL INAPAM,,,
TMpLEMENTARÁ uN srsrEMA DE TNFoRMACtóru uer'¡sunl, DE LAS pERSoNAS ADULTAS
MAYORES QUE RESULTEN BENEFICIADAS DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS,
ASUMIENDO EL COMPROMISO DE INFORMAR A "EL INAPAM", POR CONDUCTO DE SU
DtREcroR DE pRocRAMAS ESTATALES o a rRnvÉs DE LA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA euE
SE DESIGNE PoR PARTE DE "EL INAPAM,,Y EN BASE A UNA CALENDARIz,cCIÓN PREVIA.

oÉclut TERCERA. EL pRESENTE coNVENto tNrctARA su vrGENcrA A pARTtR DE LA FECHA
DE su FtRMA, y reRutuRRÁ eL oíR so DE SEpIEMBRE oE 2021, AStMtsMo cuALeutERA DE
"LAs pARTEs" r-o pooRÁ DAR poR TERMINADo EN cuALeurER TtEMpo, pREVtA

COIr,Iu¡¡ICACIÓN ESCRITA, PRESENTADA A LA oTRA coN 30 DíAS DE ANTICIPACIÓN,

oÉcIun CUARTA. EL coNTENIDo DE ESTE CoNVENIo sÓI.o poonÁ MoDIFICARSE PoR
AoUERDo EXPRESo DE "LAs PARTES", Y DEBERA oToRGARSE PoR ESCRITo, PoR Lo oUE
CUALQUIER Ir¡OO ICNCIÓU O RITTNRCIÓI.I A SU CONTENIDO EN FORMA DISTINTA, NO SERA
vAuoo.

oÉctua eutNTA "EL MuNtctpto" REcoNocE euE ENTRE .EL tNApAM. y .EL
REPRESENTANTE MUNIcIPAL ANTE EL INAPAM" No EXISTE RELACIÓN LABoRAL, CIVIL,
MERCANTIL, ¡II OE NII.¡OÚ¡I OTRO TIPO, NNZÓX POR LA CUAL EN NINGÚN CASO SE
coNSIDERA euE ExrsrE suslrucróN pATRoNAL o RESpoNSABILIDAD soLlDARtA DEL
INAPAM, POR LO CUAL "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A SACAR A SALVO POR SUS PROPIOS
MEDIOS A "EL INAPAM" DE CUALQUIER POSIBLE DEMANDA QUE PUDIERA SURGIR CON
MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO

oÉctue sExrA. ToDA coNTRovERStA RESpEcro A LA INTERpRErRctót¡ y cuMpLtMlE
DEL pRESENTE INSTRUMENTo, "LAS pARTES" coNVtENEN EN RESoLVERI_R oe co¡¡útt'
ACUERDo DENTRo DE UN PLAzo DE QUINCE DíAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR D
o UE ALGUNA DE ELLAS MANIFIESTE POR ESCRITO A LA OTRA EL PUNTO CONTROVERTIDO
O DE INCUMPLIMIENTO

BIENESTAR oa

i,\

OÉCITUE SÉPTIUE. EN CASO DE QUE "LAS PARTES" NO LLEGAREN A UNA AMIGABLE
COIVPOSICIÓN CONVIENEN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONVENIO, SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓ¡¡ Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A
CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO.

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO,
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL MISMO, POR ENCONTRARSE EXENTO DE VICIO
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BIENESTAR ]t INAPAM

ALGUNO QUE LO PUDIERA INVALIDAR, FIRMÁNDOLO POR CUADRUPLICADO, QUIENES EN EL
INTERV]NIERON EN PRESENCIA DE LOS TEST¡GOS, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE
GUADALUPE EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL DiA 30 DEL MES DE MAYO
DEL AÑO 2019.

CC XNAPAM
POR "EL INAPAM" txs'xTuto xacloNAL oE LÁS P¿ñSoXAS
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MUNICIPIO

r-J

LIC. JOSÉ UEL CAM
APODERADO LEGAL Y SUBDIRECTOR

JURíDrcO

M

* UNICIPIO"

c. BARBA GUTIERREZ
MUNlCIPAL

L,

UBDIRECC¡CN
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*
TEST¡GO DE HONOR

(oPcroNAL)

VALADEZ
DEL AYUNTAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPoNDE AL coNVENIo MARco DE coLABoRAcIÓru y APoYo A PRoGRAMAS
INSTITUCIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL TNSTITUTO NACIONAL OE LAS PERSONA§ ADULTAS MAYORES,
REPRESENTADO EN EsrE Acro PoR EL c. Ltc. .losÉ ¡¡arrlueL cAMpuzANo vtLLEGAs, eru su caRAcrER DE apooen¡oo
LEGAL Y suBDtREcron ¿uRlolco y poR LA orRA pARTE EL GoBtERNo MUNtctpAL DE vALLE DE GUADALUpE,
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REPRESENTADO POR LA C. MARIA DEL REFUGIO BARBA GUTIERREZ, PRESIOENTA MUN¡CIPAL, ASí COMO EL ING.JOSE
GUADALUPE GONZALÉZ CASILLAS, SíNDICO Y EL LIC. ARMANDO JIMENEZ VALADEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL DfA 30 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019.
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